
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (3) de junio de dos mil quince (2015) 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE U.G.P.P.        

DEMANDADO SORNELIDA VELEZ MANCO       

RADICADO 05001-33-33-024-2014-00702-00 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

  

1. Se requiere a la parte DEMANDANTE para que dentro del término de diez (10)  

días contados a partir de la notificación por estados del presente proveído, 

allegue CONSTANCIA DE RECIBIDO de la notificación por aviso enviada a la 

señora SORNELIDA VELEZ MANCO, toda vez que en la allegada y obrante a folio 

257, no se puede observar quien la recibió ni la fecha en que fue recibida.       

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 
 
K 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

 

En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto 

anterior. 

 

Medellín, _____________________fijado a las 8 a.m. 

 
________________________________ 

SECRETARIA 


